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Asunto: Espectáculos taurinos.
 
 
Señorita Abogada
Daisy ana Saenz Quijije
Funcionaria directiva 6 / Coordinadora jurídica
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- ASESORÍA LEGAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención del memorando No. GADDMQ-SGCTYPC-AL-2022-0003-M suscrito por la
Abogada Daisy Ana Sáenz Quijije, Coordinadora Jurídica de la Secretaría General de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, en el cual solicita dar respuesta al
pedido de información realizado por la Secretaría de Cultura mediante memorando Nro.
GADDMQ-SECU-2022-0044-M, me permito, en base a la información proporcionada
por la Dirección de Gestión de Territorio de esta institución, certificar que: 

1.  Esta administración no ha emitido permisos para eventos taurinos que impliquen un
aforo de menos de 1500 personas y que según lo resuelto por la consulta popular no
impliquen la muerte del animal. 

2.  De la misma forma, desde el año 2020 hasta la fecha actual, no se han 
emitido permisos para eventos taurinos que impliquen un aforo de menos de 1500
personas y que tienen relación directa.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Ing. Cristina Reyes Merino
ADMINISTRADORA ZONAL
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-AL-2022-0003-M 

Copia: 
Señor
Kevin Andres Palacios Rosero
Ventanilla de Recepcion
ADMINISTRACION ZONAL MANUELA SAENZ- GESTION DOCUMENTAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Eduardo Javier Maldonado 
Barragan

 EJMB AZMS-DGC-CEP 2022-01-21  

Revisado por: Iván Esteban Andrade Albornoz  ia AZMS-DGC  2022-01-21  

Aprobado por: Cristina Reyes Merino  cr AZMS  2022-01-21  
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